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iBUBístradóB pronacial 

de la ironniia de Leiiii 

R E L A C I O N de Ucencias de uso de ar
mas de caza y para cazar expedi
das por este Gobierno civi l durante 
el mes de Octubre de 1942. 

(Conclusión) 
Del miro Mar t ínez Ordás , Benazolve. 
Cayo V i l l a Prieto, Matodeón dé los 

Oteros. • 
Andrés Llamazares García , ManSilla 

de las Muías. 
Manuel Suárez Alonso, Puebla de 

L i l i o. 
Perfecto Gómez Tejerina, Vil lacorta , 
Victorino Chico Herrero, Val lec i l lo . 
Salvador González Diez, Mirantes. 
Armando García Díaz, Astorga, 
Benigno Villafañe Fuertes, Carrizo 

de la Ribera, 
fehpe García García, León . 
Uomingo García Gómez. Banidodes. 
Cesáreo Zapico García, Espinosa de 

la Ribera. 
Francisco F e r n á n d e z F e r n á n d e z , Be-
. ñ a m a r í a s . 
Alberto Mart ínez Abad , Puerta de 

Rey. 
José Guerra F e r n á n d e z , Fontor ia . 
Ismael Vida l V i d a l , Quintana y Con-

gosto. J 
Pablo Alvarez Pérez, Gordaliza del 

Pino. 
^ a v i d A l l e r Al le r . Vi l l amayor del 

Condado. 
l l l G a r r Í d 0 Paniagua. Vald,emori-

n̂lî í8111083 Temprano, Quintana uei Marco. 

Desiderio Pérez Viuda , Valderaori l la . 
Estanislao García Ramos, San Justo 

de la Vega. 
Facundo González Campos, San t ibá-

ñez de Porma . 
Celestino Melendez Niño, S a h a g ú n . 
Lu i s López Casado, Tora l de los Va

dos. 
José Fe rnández Fe rnández , Pon fe

rrada • 
Andrés Arechaederra Miñaür , L e ó n . 
T o m á s García Sandoval, Calzadi l la . 
Zacar ías Gutiérrez Miguez, Gallegi-

llos de Campos. 
Eíeuter io Pérez García, Genicera. 
Eleuterio F e r n á n d e z Albalá , V i l l a -

peceñi l . 
Augusto Juanes Medina, Vil laverde 

de Arcayos. ' 
Franc isco Gutiérrez Gutiérrez T ro -

b^jo del Camino. 
Miguel Vallejo González, San Miguel 

de Mon tañán . 
Ausibio Garrido Barrientos, Valde-

m o r i l l a . 
Antonio de Lucas F e r n á n d e z , Santo 

María del- Río. 
Francisco González Mart ínez, V i l l a -

m a r t í n del Bierzo. 
Manuel González García, í d e m , 
Fortunato Gómez González, Cebani-

co. 
Ladislao Carrera García, Busti l lo de 

Cea. 
Félix Melón Matalaguí , Pobladura de 

los Oteros. 
José González y González, L a Virgen 

del Camino. 
E l ibano Pastrana Rodríguez, Bercía-

nos del Real Camino. 
Dionisio González G a z m á n , L e ó n , 
Secundino González Gutiérrez, L» 

Virgen del C a m i l o . 
Secundino Suárez Bllanco, León. 
Isidoro Burón Alonso, A r m u n i a . 
Juan Blanco de la Puente, Onamio. 

Velent ín García Alvarez, Palazuelo 
de Eslonza. 

Jacinto Rodi íguez García, Ti i r ienzo 
de los Csballeros. 

Justo Prieto S a n t a m a r í a , Valverde 
Enrique. 

Ol impio Pérez Carbajo, Valdespino 
de Cerón. 

Marcel ino Sabugo S u á r e z , M o n -
t ron do.' 

Constantino Val le Granja, F r i e r a . 
Francisco H e r n á n d e z Merino, Bra-

ñue las . 
Maur ic io Ruiz de Velasc!0,sLeón. 
Pelayo Casares Casares, Posada de 

Valdeón . 
Miguel Mor^n Ballesteros, Rabanal 

del Camino. 
José Quiroga.Gallardo, Requejo. 
Máximo Barreales Bajo, Calzada del 

Coto. 
Maximiano Moro Rivas, id . 
Ramiro Jover Rodr íguez , León. 
José M.a Pérez Pumar, Ponferrada. 
Daniel Bueno Cas tañeda , S a h a g ú n . 
Florehtino Triguero Castrillo, V a 

lencia, de Don Juan, 
Carlos Prada Paramio, id . 
Enr ique Soto Rodr íguez , Gradefes. 
P lác ido Barrios T r o n c ó s e , Ponfe-

rrada. 
Francisco Gutiérrez González, C a m 

po del Agua, 
Vicente Blanco Alvarez, Santa Cruz 

del S i l . 
Angel Pérez García, L a Bañeza . 
Crescencio F e r n á n d e z C id , S a h a g ú n . 
Manuel C a ñ ó n Sánchez , Vilfafalé. 
Miguel Bodega Prieto, Fresno de la 

Vega. 
Justino Esguera Blanco, Valencia de 

Don Juan. 
Alejandro Valbuena Rodríguez, G u -

sendos de los Oteros. 
Ricardo Blanco Casado, San R o m á n . 



2 

Santiago Alonso Mart ínez, Rivas de 
la Vaiduerna. 

Tor ib io Mart ínez Rodríguez, Regüe
jo de la Vega. 

Ambros io Flórez Alvarez, Armun ia . 
Danie l Reguera Reguera, Saelices del 

Payufelo. 
Vic tor ino Pérez Cabreros, Ardón . 
Juan Torbado Rojo, San Pedro de 

las Dueñas . 
Idi l io Alonso Rueda, Vil lafel iz de la 

Sobarriba. 
José M.a Pérez He rnández , Sahagún . 
T o m á s - d e l Pozo F e r n á n d e z , Zotes 

del P á r a m o . 
Adolfo Moráñ Morán , León. 
Manuel Espinosa Fidalgo, i d . 
¿osé Cadenas Rodríguez, Vi l laque-

j ida . 
Celso del Río Uribe. Valencia de 

Don Juan. 
Justo García Mat i l la , Nistal de la 

Vega.-
José Blas Frade, Valdespino de So-

moza. 
El íseo García García, Astorga. 
Juan González Gutiérrez, Magaz de 

' Cepeda. 
Agust ín Mart ínez Cabero, Carral de 

la Vega. 
Ceci l io Mart ínez González, Valde-

mori l la . . 
Bernardo Ortiz Pérez, León. 
Agapito Andrés Fe rnández , Vega de 

Infanzones. ' 
Gervasio Val le González, i d . 

Hipóli to Cuevas Casas, Soguillos del 
P á r a m o . 

Mario Alonso Pérez, Vil lanueva de 
las Manzanas. 

Antonio Casares Cortés, Cea. 
Jacinto Herrero de la Gala, Saha

gún. 
Fél ix J u á r e z Domínguez , Valdevim-

bre. 
Manuel F e r n á n d e z F e r n á n d e z , V i 

l lar de Mazarife, 
J o a q u í n Gutiérrez Liberato, P e d r ú n . 
Victor ino Gutiérrez Gampoamor, 
" León. 

Mig ' ie l Majo Mart ínez, Benavides de 
Oibigo. 

Santiago González F e r n á n d e z , Na-
redo. 

Antelmo González López, Vil lade-
mor de la Vega. 

Eugenio Cuevas Alvarez, Quintani-
Ua del Valle. 

J o a q u í n Mart ínez Mart ínez, Palazue-
lo de Orbigo. 

Antonio Carbajo Navarro, León . 
J o a q u í n V i d a l Diez, i d . 
Epifanio del Río Alvarez, Palazuelo 

de Eslonza. 
José Mart ínez Flórez, M a g a z de 

Abajo, 
E lad io Rodríguez Tascóh , Casetas 

de Oceja. 
Inocencio Peláez Alvarez, Quinta-

n i l l a del Monte. 
José González Prada, Valverde de la 

Cuerna. 

Miguel Celadil la Alegre, L a Mi l l a 
' del P á r a m o , 
j Cayetano Casado García, Valverde 
j de la Virgen. 
T iburc io G o n z á l e z Val l inas , Cis-

tierna. 
Anan ía s Pastor Pérez, Va ldemor í l l a . 
José Pérez Gallego, Veguel l ína de 

Orbigo. 
José González Sabugo, Cuevas del 

S i l 
Indalecio Fidalgo Paniagua, Troba-

jo del Camino. 
R i c a r d o Otero González, Manza-

, neda. 
Jesús Roblez Cas tañón, Vi l lanueva 

del Pontedo. 
Eduardo Pérez Palamo, Carrizo de 

la Ribera. • : • 
Eulogio García García, V i l l a b l i n o . 
Angel V i l l a Ruisánchez , León. 
Licencias de uso de armas cortas ex

pedidas durante el mes de Octubre 
de Í94-2. 

Nicanor López F e r n á n d e z , León. 
Miguel Mar t ín Granizo Rodr íguez , 

idem. 
Angel V i l l a Ruizsáncliez, i d . 
Licencias largas rayadas de 2.a clase. 
Alfredo A r t e a g a Rmmay, Pom-

briego. r 
León a 24 de Noviemére de 1942. 

E l Gobernador civil interino, 
Félix Buxó 

ISTMiN DE RENTAS PUAS DE LEON Serpiíio (18 Minas 
Relación de las minas que por no haber satisfechos sus concesionarios el canon de superficie del a ñ o de 1942, 

antes de finalizar el ejercicio, quedan caducadas provisionalmente por ministerio de la Ley, pudiendo los 
que deseen obtener su rehab i l i t ac ión , solicitarla del l i m o . Sr. Delegado de Hacienda en esta p rox inc ía d u 
rante el plazo de treinta días , contados a partir de la pub l i cac ión en él BOLETÍN OFICIAL, advi r t iéndose les 
que para obtenerla han de hacer efectivo el importe de sus descubiertos por este concepto y que transcu
rrido dicho plazo no se a d m i t i r á n i n g ú n escrito in te resándolas . •:* m 

Número 

3.814 
3.87? 
3.902 
3.811 

252 
3.470 
3.927 
3.870 
3.9()3 
3.896 
3.948 
3.997 
4.013 
4.016 

Hierro 
Cobre 
Plomo. . . . . . 
P lomo y otros 
Cobre 
H u l l a . . . . . . . . 
Cobre 
Hierro . . . . . 
Hu l l a : . . 
Bar i t ina . . . . 
Idem 
Mercurio . . . . 
H u l l a . . . 
Idem . . . . . . . 

NomLre de las minas 

A mayor G l o r i a . . . , 
Premio al destierro. 
Aprovechada . . . . 
B l a n q u í t a . . .. 
Gorost iaga. . . . . . . . , 
Mar ia Nieves.. . . . 
Ge r t rud i s . . . . . . . 
V a l e n t i n a . . . . 
C á r m e n 
L a m e j o r . . . . . . . . . . 
L a cuarta 
Asunc ión . 
l . a D . a a V í t a . . . . 
1.a D.aa A m a l i a . . . . 

Palacios del S i l . . r 
R i e l l o . . . . . . . . 
L á n c a r a . 
Barrios de L u n a . 
Sa l amón 
Carrocera . 
Cá rmenes 
Maraña . . 
Folgoso 
San E m i l i a n o . . . 
La Pola de C o r d ó n . 
Pedrosa del Rey . 
P á r a m o d e l ' S i l , . . 
Toreno. . 

CONCESONARIOS 

Alberto Vázquez V i v a r . . , , 
E l mismo. . . . 
E l mismo. . . . . . . . . . . . . 
Eloy Hermosa González . , . . . 
Eugenio Grasset E c h e v a r r í a . . . . . . . 
Jesús Diez R o d i í g u e z . . . 
José Luís G o n z á l e z . . . . . . . . , . 
Luís Rodríguez Garc ía . . . . . . . 
Paul ino Aguadó Panizo 

. ^Robustiano Gutiérrez de la Campa 
E l mismo. . . 
Hi la r io José Rodríguez 
José F e r n á n d e z González 
Francisco Alonso Vil laverde. 

IMPORTE 
del débito 

207 00 
555 75 
519 80 

"o19 80 
1.058 00 

99 00 
2.14.6 20 

572 40 
165 60 
217 35 
213 57 

1.439 77 
3 3^ 

13 31 

L o que se publ ica en este per iódico oficial en cumplimiento de lo dispuesto en el a r t ícu lo 5,° d é la Ley de 
29 de Diciembre de 1910, a r t ícu los 23 y 24 del Reglamento de 23 de Mayo de 1911 y a r t ícu los 1.° y 2.° del Decreta 
de 21 de Enero de 1928. 

León, 13 de Enero de 1943.-El Administrador , Manuel Osset.-V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, José A . Díaz . 
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tesorería de Hacienda de la 
proTiDCia de León 

A N U N C I O 
Para general.conocimiento de A u ' 

toridades y contribuyentes, se c o m i r 
nica haber cesado como Recaudador 
auxi i iar de la Zona de la, capital don 
Fel ipe Fernandez González, por re
nuncia del interesado. 

A l mismo tiempo se hace saber 
que la Oficina recaudadora de d icha 
Zona, se ha trasladado a la calle del 
Burgo Nuevo, n ú m e r o 38, entresuelo, 
derecha, de esta capital, 

León, a 19 de Enero de 1943.—El 
Tesorero de Hacienda, M . Alvarez.— 
V.0 B.0:. E l Delegado de Hacienda, 
José A . Díaz. 

Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.385. 
León, 22 de Diciembre de 1942.— 

Celso R. Arango. 

Administración municipal 

ít)ON C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero ¿efe del Distrito M i 
nero de León, 
Hago saber: Que por D , Santiago 

Abella González, vecino de Vega de 
Espinareda, se ha presentado en el 
Gobierno c i v i l de esta provincia en 
el día 14 del raes 4e Diciembre, a 
las.once horas, una solicitud de re
gistró pidiendo 20 pertenencias para 
Ja mina de plomo y otros l lamada 
Oliva, sita en el paraje E l Alcebal ín , 
t é rmino de Tejedo, Ayuntamiento 
dé Cand ín . 
vHace la des ignación de las cita

das 20 pertenencias en la forma si
guiente; 

Se t o m a r á como punto de partida 
la boca de un transversal inferior a 
una galería de di rección del filón y 
situada a un nivel m á s alto; desde 
el punto de partida y con rumbo 
N . m. 25° Oeste, se m e d i r á n 700 me
tros para colocar la 1.a estaca; de la 
1.a á la 2.a N . m. 65° Este, 200 metros; 
de 2.a a 3.a S. m. 25° Este, 1.000 me
tros; de 3.a a 4.a S. m. 65° O. ral, 200, 
y de é s t a a l punto de partida 
N . m. 25° Oeste, 300, quedando ce
rrado el po l ígono. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, s in perjuicio 
ue tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
uel terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
j e pretende, según previene el ar-
« c u i o 28 del Reglamento del 16 de 

Ayuntamiento de 
. Valdepiélago 

Existiendo gran n ú m e r o de cuotas 
del Repartimiento General de U t i l i 
dades, que no han sido satisfechas 
por los contribuyentes, se anuncia 
la r e c a u d a c i ó n para el día veintio-
ctio del actual, horas reglamentarias, 
para que en este día puedan ser sa
tisfechos, sin recargo alguno, los dé
bitos del año 1942 y anteriores; pa
sado dicho plazo, se p rocederá con
t ra los deudores por la vía de apre
mio y embargo de bienes. 

Se * hace sabgr a todos los contri
buyentes que tengan fincas en este 
t é r m i n o munic ipal , y lo mismo a 
los encargados de fincas propiedad 
de forasteios, satisfagan sus cuotas, 
si no; se rán embargadas dichas 
fincas. -

Va ldep ié lago , a 14 d e Enero 
de 1943 — E l Alcalde, Basi l io Sierra. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n de edificios y so
lares para el ejercicio de 1943, per
m a n e c e r á expuesto al públ ico en las 
oficinas de Secretar ía de este A y u n 
tamiento, y en horas hábi les , duran
te el espacio de ocho días , a fin de 
que los interesados puedan exami
narlo y formular-reclamaciones. 

Villadecanes, 12 de Enero de 1943.-
E l Alcalde, (ilegible) 

Ayuntamiento de 
Valle de Fino lie do 

Para que sirva de iustificante en 
un expediente de p rór roga de pri
mera clase que tiene solicitada el 
soldado del reemplazo de 1938, M i 
guel Rél lán González, se instruye en 
este Ayuntamiento expediente de 
ausencia en ignorado paradero por 
m á s de diez años , de su hermano 
Angel, de 40 a ñ o s de edad, que se 
ausentó del hogar paterno en el a ñ o 
de 1921, y hasta la fecha no se pudo 
averiguar su paradero. 

A l indicado fin, y a pet ic ión del 
soldado d e l referido reemplazo, 
Francisco Abel la Alvarez, se está 
instruyendo en este Ayuntamiento 
otro expediente, t a m b i é n de ausen
cia en ignorado paradero, por m á s 
de diez años , de sus hermanos José 
y J u l i á n , los cuales se ausentaron de 
su domic i l io hace m á s de quince 
años , y se ignora su paradero. 

L o que se hace públ ico para que 
todos los que tengan noticia del pa

radero de dichos individuos, lo m a 
nifiesten a esta Alcaldía, a los efec
tos de lo ordenado en el vigente Re
glamento de Reclutamiento. 

Valle de Finol ledo, 18 de Enero 
de 1943.—El Alcalde, Ceho Diez. 

Ayuntamiento de 
Riello 

Acordado por este Ayuntamiento 
la vigencia por un a ñ o m á s del re
partimiento general de utilidades y 
complementado con su correspon
diente apéndice , dichos documentos . 
están expuestos al púb l i co en la Se
cretar ía , por t é r m i n o de quince d ías , 
a los efectos que determina el apar
tado E) del a r t í cu lo 523 del Estatuto 
Munic iga l 

Riel lo, 18 de Enero de 1943.—El 
Alcalde, Amando García . 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1943, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante Mos tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just i f icación 
y debidamente reintegradas, sin cu 
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. • , 

Vil larejo de Orbigo 
Soto y Amío 

Formado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se citan, el pro
yecto de presupuesto munic ipa l or
dinario para el ejercicio de 1943, se 
halla de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l por espacio de 
ocho días , en cuyo plazo y durante 
los o c h ó d ías siguientes p o d r á n for
mularse cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. „ 

Cá rmenes 

Formada por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
la lista de familias pobres con dere
cho a la asistencia méd ico - fa rma
céut ica gratuita para el a ñ o 1943, 
queda expuesta al púb l i co en la Se
cre tar ía munic ipa l , por el plazo de 
quince d ías , para oír reclamaciones. 

Vil ladangos 
Vi l laobispo de Otero 
Regueras de A r r i b a 
Carrizo de la Ribera 
C á r m e n e s 
Bust i l lo del P á r a m o 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se reí ic ionan, 
el Presupuesto Munic ipa l Ord ina r io 
para el corriente ejercicio de 1943, 
es tará de manifiesto al púb l i co e a 
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l a Secretar ía munic ipa l , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al ar t ícu
lo 301 y siguientes del Estatuto Mu
n ic ipa l . 

Vegaquemada 
Carrizo de la Ribera 
San Esteban de Nogales 
T ü r c i a 
Puebla de L i l l o 
Santa Cristina de Valmadr igal 
P r io ro 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el a ñ o 1943, 
se hal lan las listas de manifiesto al 
p ú b l i c o en la Secretar ía munic ipa l 
por el plazo de siete días , a los efec
tos de oír reclamaciones. 

Vil ladangos 
Los Barrios de L u n a 
Cacabelos 
Ríoseco de Tapia 
Posada de Valdeón 
Vi l lanueva de las Manzanas 

idinúüsíraGlón de lusücia 
Juzgado municipal de León 

D o n Je sús G i l Sánz, Abogado, Secre
tario del Juzgado munic ipa l de 
esta ciudad de L e ó n . 
Doy Fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado con 
el n ú m e r o de orden 639 de 1942, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, es co
mo sigue: 

«Sentencia .—En la c iudad de León 
a quince de Enero de m i l novecien
tos cuarenta y tres, el Sr. D. Ricardo 
Gavilanes Cubero, Juez munic ipa l 
propietario de la misma, visto el pre
cedente ju ic io de faltas contra Mar
celina Diez, cuyas d e m á s circunstan
cias^ personales se ignoran por no 
haber comparecido al acto del j u i 
cio por hurto, habiendo sido part 
Ministerio F i sca l . 

Fa l lo : Que debo condenar y 
deno a la denunciada JMarc 
Diez , a la peña de quince d ías 
arresto menor, i n d e m n i z a c i ó n c i v i l 
Ja perjudicada Enriqueta Caminerc 
L ló ren te , de ciento sesenta pesetas, 
importe de la tasac ión de las prendas 
que le fueron sus t ra ídas y al pago de 
las costas del presente ju ic io . 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Ricardo Gavilanes 
—Rubricado. 

F u é publicada en el día de su fe
c h a . 

Y para que sirva de notif icación a 
l a condenada Marcelina Diez, que 

se halla en ignorado domic i l io y pa
radero, expido y firmo el presente, 
con el visto bueno del Sr. Juez, que 
sello con el del Juzgado en León a 
dieciséis de Enero (ie m i l novecien
tos cuarenta y tres.^- Jesús G i l . — 
V.0 B.0: E l Juez Munic ipa l , Ricardo 
Gavilanes. 

Juzgado municipal de L a Robla 
Don Domingo Cubr ía Bobis, Secre

tario accidental del Juzgado mu
nicipal de L a Robla (León). 
Doy fé: Que en ju ic io verbal c iv i l 

celebrado en este Juzgado en el año 
193 ,̂ se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

rrSentencia.—En L a Robla a diez y 
siete de Septiembre de m i l novecien
tos treinta y ocho. Visto por el señor 
Juez munic ipa l , el presente ju ic io 
verbal c i v i l seguido entre partes, de 
la una como demandante, D . Mfiguel 
Alvarez Gon/á lez , may9r de edad y 
vecino de Candanedo de Fenar, y de 
la otra como demandado, D. Andrés 
Rodríguez Muñiz, t a m b i é n mayor de 
edad, hijo de Pedro y Pascuala, ve
cino de Llombefa, sobre reclama
ción de cantidad. 

Fa l lo : Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Andrés 
Rodríguez Muñiz, en rebeldía , y a 
que tan pronto como sea firme esta 
sentencia abone al demandado o a 
quien legalmente le represente la 
cantidad de cuatrocientas sesenta y 
dos pesetas cincuenta cén t imos que 
le adeuda por el concepto expre
sado en la demanda, a las costas y 
gastos de ju ic io e interés legal. 

Así, por esta mi sentencia que se 
not if icará a las partes, definitiva-
menta juzgando, lo pronuncio, man 
do y firmo, —Luciano Radiola.—P 
br icado.» 

F u é publicada en el día ¡de 
fecha. — E l Secretario habilitado, 
mingo Cubr ía . —Rubricado. 

Y para que sirva de notif icación a 
demandado rebeldeD. Andrés Rodr í 
guez Muñiz , hoy en ignorado para
dero, expido y firmo el presente con 
el v s t o bueno del Sr. Juez, para que 

erte en el BOLETÍN OFICIAL de 
dnpia, en L a Robla a quince 

ro de m i l novecientos cua-
tres.—Domingo Cubría.— 

ez, José Lorenzo Deza. 
N ú m . 32.—3825 ptas. 

D, Manuel Mart ínez y Martínez, en, 
representación de D. Manuel Mar
qués Corral , propietario y vecino de 
Arganza, contra D.a Paula Jáñez Sar--
diño, sus labores y vecina de V i l la
za la del P á r a m o , que se hal la en re
beldía, sobre pago de sesenta y cinco-
pesetas, fué embargada como de la 
propiedad de dicha ejecutada, la 
finca siguiente: 

Una tierra, trigal, coli pozo para 
noria, en t é r m i n o de Santa Mar in ica 
del P á r a m o , pago de los Carderos,. 
que hace de cabida una fanega, 
equivalente a veintiocho á reas y diez 
y seis cent iá reas p róx imamen te , que 
l inda: al Este, Senda de San Andrés- ; 
Sur, Manuel San Pedro Blanco; Oes
te y Norte, Pascual Damiuguez Can- i 
tón; tasada en quinientas pesetas. 

Cuya" finca se saca a púb l i ca su
basta, por t é rmino de veinte d í a s , , 
sin suplir previamente la faltá de 
t í tulos que serán de cuenta del re
matante, y cuyo remate será doble 
y s imul t áneo , y t endrá lugar en este 
Juzgado y en el de V i Maza la del Pá 
ramo el d ía ve in t idós de Febrero 
p r ó x i m o y hora de las doce; advir
t iéndose que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del ava lúo , pudiendo hacer el ¡ 
remate a cal idad de ceder a un ter
cero, y que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
juzgado, Caja General de Depósi tos , 
o Admin i s t r ac ión Subalterna de T a - | 
bacos de esta ciudad, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del v a l o r d e l inmueble que 
sirve de tipo para la subasta, sin . 
cuyo .requisito no serán admitidos. 

Dado en Astor^a, a catorce de 
EP^"» de m i l novecientos cuarenta , 

— Cipriano Tagarro.—P. S, M . : 
tar ío , Timoteo Mart ín . 

N ú m . 34.-44,25 ptas. 

Juzgado municipal de Astorga 
E l Letrado Don Cipriano Tagarro 

Mart ínez, Juéz munic ipa l de cua
trienios anteriores de la c iudad de 
Astorga, en funciones por hallarse 
el propietario regentando el Juz
gado de primera instancia del par
tido e ind ispos ic ión del suplente. 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia de los autos de ju ic io 
verbal c iv i l , seguidos en este Juzga
do, por demanda del Procurador 

equisitoria v 
P ^ o c a l l a n a Bravo, Manuel, de 17 
nos, soltero, sin profesión, hijo de 

Marcos y de Domit i la , natural de Sa^ 
bero (León), sin domic i l io conocido» 
comparece r á ante este Juzgado mu
nicipal , sito én el Consistorio Viejo 
de esta capital, el día dieciséis de 
Febrero, a las once horas para la ce
lebrac ión de un ju ic io de faltas, que 
contra el mismo, viene acorda ío por 
sus t rac ión de un saco de cas tañas de 
la Es tac ión del Ferrocarr i l de Mata-
llana de esta ciudad, y a cuyo acto 
debe rá comparecer con los testigos y 
medios de prueba que tenga por con
veniente a su defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión al de
nunciado Manuel Cascallana Bravo» 
expido y firmo la presente en León» 
a once de Enero de m i l novecientosi 
cuarenta y t r e s . - J e s ú s G i l . 

Imprenta de la Dipu tac ión 


